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ESPACIO ABISAL - CONTRATO DE CESIÓN
REUNIDOS
De una parte, D./Dña …………………………………………………. , como representante de la Asociación Cultural Espacio Abisal, mayor de edad y con domicilio en la calle Hernani 14, bajo (Espacio Abisal) y NIF G-48970131.

Y, de otra parte, D./Dña………………………………………………………….. con DNI …………………………………………………….., en representación de ………………………………………., mayor de edad y con domicilio en  ………………………………………………. acuerdan la cesión de Espacio Abisal para la realización del proyecto: …………………………………………… coordinado y producido por …………………………….. que se realizará durante el periodo de tiempo que va del …………………………….. al ………………………… de 200… 
De acuerdo a las siguientes estipulaciones: 

1.Duración del proyecto

La asociación cultural Espacio Abisal se compromete a ceder su espacio durante: (marcar con una x)

     1 mes

     15 días

     otros ……………
2. Aportación económica

El proyecto acogido pagará a Abisal en concepto de aportación a la asociación la cuantía de 400 € si la cesión del espacio es de un mes, o bien 200€ si es de 15 días.

El responsable del proyecto acogido exime a Abisal de cualquier gasto derivado de la producción de su actividad (cachés de artistas, promoción, montaje y desmontaje, imprevistos, etc.)

3. Material

El proyecto acogido podrá hacer uso de los equipos y herramientas de que dispone Espacio Abisal limitándose su uso dentro del propio espacio. (*)
En caso de ser necesarias infraestructuras inexistentes en Espacio Abisal el proyecto acogido podrá contar con el apoyo de la Asociación en los trámites oportunos para llegar a disponer de ellas.

* se incluye inventario de material disponible en Anexo I. y plano del espacio en Anexo II.

4. Montaje y desmontaje

El montaje y desmontaje del proyecto será íntegramente realizado por el proyecto acogido, corriendo de su cuenta todos los gastos del mismo. Previamente, se entregará una copia del calendario de montaje, realización y desmontaje del proyecto a Espacio Abisal.
Espacio Abisal designará a una persona para supervisar el montaje y desmontaje. El responsable del proyecto acogido se compromete a dejar el espacio limpio y en las mismas condiciones en las que fue cedido.

5. Inauguración

La hora límite de cierre se fija en las 22:00 h. Los gastos derivados de la inauguración (ejem. bebidas, comunicación, limpieza, etc.) correrán por cuenta del proyecto acogido.
6. Turnos Espacio Abisal

El responsable del proyecto invitado se compromete a gestionar el personal necesario para cumplir el horario de apertura de Espacio Abisal.

7. Difusión

El proyecto acogido tiene plena libertad para procurarse su propio material de difusión a realizar en Espacio Abisal, si bien deberá incluir el logotipo, nombre y dirección de la asociación, así como proporcionar un ejemplar a Espacio Abisal a efectos de archivo y documentación.

8. Disposiciones adicionales 

Bilbao a …………. de ………. de 200…
Fdo. Espacio Abisal                                                         Fdo. Responsable del Proyecto acogido 

